
Guayaquil, 04 de octubre de 2017 

 

Señora 
DIANA JAZMIN GASPAR LEON  

Gerente General 
CIOMAGNA S.A. 
 
Ciudad.- 

 

De nuestras consideraciones: 

 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que OCHO MIL (8.000) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una de ellas pagadas en su totalidad de la compañía 

CIOMAGNA S.A., de propiedad de EDISON LAUTARO IDROVO RODRIGUEZ, 

han sido transferidas en esta fecha a favor del señor PEDRO ANTONIO 

CHIRIGUAYA NIETO, cuyo valor de negociación por acción es de cuatro centavos 

de dólar cada una, dejamos constancia que ambos son de nacionalidad ecuatoriana. 

 

Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar e inscribir esta transferencia en el 

libro de acciones y accionista de la compañía CIOMAGNA S.A., y posterior se sirva 

notificar a la Superintendencia de compañías y organismos competentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
EDISON LAUTARO IDROVO RODRIGUEZ        GABRIELA DANIXA GARCIA FERNANDEZ 
Cedente           Cónyuge del Cedente 
C.C. 0929847135          C.C. 0926590639 

 

 
 
 

PEDRO ANTONIO CHIRIGUAYA NIETO 
Cesionario 

C.C. 0900054180 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


